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Ushuaia, 05 de Diciembre 2012,-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S.	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de ORDENANZA, para que el mismo sea

incorporado sobre tablas en la Sesión del día de la fecha.

"Las Istas Pdatoinas, georgias y Sandwiek def Sur son y serán Argentinas "
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTICULO 1 1).- AUTORIZAR la donación de DOS (2) micrófonos con las siguientes

características: Micrófono Inalámbrico SPK de mano VHF 655; Micrófono NOVIK

FNK-40, a favor del Colegio José Maria Sobral, recepcionando el Sr. Juan E.

CARUCCI en su carácter de Vice-rector de la mencionada institución educativa.

ARTICULO 2°.- De forma.

"Las Islas Matvinas, georgias y Sandwick det Sur 1 son y során Argentinas "
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